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 SC 4100-1 

  

Barrancabermeja, jueves quince (15) de mayo de 2025 
 

Tercero Civilmente 

Responsable: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Dirección: Calle 100 N° 9A -45 piso 12 Bogotá 

Auto que se notifica: 

 
AUTO INTERLOCUTORIO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 

VINCULACIÓN DE TERCEROS DENTRO DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL RAD. N° 07-01-2020-014-2020 

Fecha de la providencia: 
 

10 de abril de 2025. 
 

Autoridad que lo expide: Director Técnico de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

Recursos: 
Reposición: No 
Apelación: No 

 
El suscrito Director de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de 

Barrancabermeja, en virtud de lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, el cual determina que: 

 

 “(…) Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta 

se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren 

en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

 

Procede a emitir la citación al tercero civilmente responsable: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

del Auto Interlocutorio Por medio del cual se ordena la Vinculación de Terceros de Proceso de Responsabilidad 

Fiscal rad. n° 07-01-2020-014-2020, citación que se realiza de este modo, en razón a que: Enviada la debida 

notificación personal por la empresa de envíos DEPRISA a la dirección de domicilio que se tiene 

registrada, la misma fue recibida el día veinticinco (25) de abril del presente año, sin que a la fecha la 

aseguradora se haya hecho presente en las instalaciones de este ente de control o haya autorizado su 

debida notificación por correo electrónico. 

 

Por consiguiente, se anexa una (1) copia íntegra y auténtica del Auto Interlocutorio Por medio del cual se ordena 

la Vinculación de Terceros en forma gratuita. 

 

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro de la citación.  

 

 

 

 
 

LUIS MANUEL TORO HERNÁNDEZ 
Director de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 
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